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Descripción
general

El temario pretende responder a la pregunta esencial de cómo se financian las administraciones autonómicas
y locales y las características de cada uno de sus fuentes de ingresos. En definitiva, se trata de cuestiones de
primer orden y de gran actualidad que atañen al ordenamiento financiero en su conjunto. A su vez, la materia
correspondiente a este curso de �Financiación autonómica y local� se
presenta estructurada en tres grandes bloques temáticos. El primero constituye una introducción al estudio
de esta disciplina, abordando la cuestión del poder financiero en España. El segundo bloque analiza el
sistema financiero de las Comunidades Autónomas. Finalmente el bloque tercero estudia el sistema
financiero local.

Competencias
Código 
A1 Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la

base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto
avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo
de estudio.

A2 Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de
problemas dentro de su área de estudio.

A3 Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de
estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.

A4 Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado.

A5 Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía.

B2 Capacidad de analizar, sintetizar e integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios con
información limitada

B3 Capacidad de escucha, de lectura comprensiva y habilidades de comunicación oral y escrita
B5 Ser capaz de interpretar datos derivados de las observaciones en relación con su significación y relacionarlos con las

teorías apropiadas en el ámbito de la dirección y gestión pública
C21 Comprender la estructura, organización y funcionamiento de los diversos gobiernos y administraciones locales
C39 Comprender la planificación y la gestión administrativa de los recursos económico-financieros, la organización y

gestión de los servicios públicos, y conocer el régimen jurídico financiero y la financiación de las AA. PP
D1 Capacidad de análisis y síntesis para la elaboración y defensa de argumentos
D2 Capacidad de organización, planificación y utilización del tiempo y de autocontrol ante situaciones de presión
D5 Capacidad para la toma de decisiones autónoma e independiente
D8 Capacidad para el trabajo cooperativo en equipo/grupo y abierto a diferentes puntos de vista y opiniones
D9 Capacidad para el razonamiento crítico creativo y el autocrítico
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Resultados de aprendizaje
Resultados previstos en la materia Resultados de Formación

y Aprendizaje
Diferenciar el régimen jurídico financiero y la financiación de las distintas AAPP, explicar los
distintos mecanismos de planificación y gestión de los recursos económico-financieros, debatir
sobre la organización y gestión de los servicios públicos, argumentar lógicamente, actualizar y
autogestionar el propio conocimiento y solucionar los problemas jurídicos a través de la
preparación de escritos, formularios, etc.

A1
A2
A3
A4
A5

B2
B3
B5

C21
C39

D1
D2
D5
D8
D9

Contenidos
Tema  
PRIMERA PARTE: INTRODUCCIÓN Al ESTUDIO DE
LA FINANCIACIÓN AUTONÓMICA Y LOCAL

1. El poder financiero: concepto y límites
2. Régimen general y regímenes especiales

SEGUNDA PARTE: FINANCIACIÓN DE LAS
COMUNIDADES AUTÓNOMAS

1. Fuentes de ingresos de las Comunidades Autónomas
2. Ingresos tributarios
3. Tasas, precios públicos y contribuciones especiales
4. Los presupuestos de las Comunidades Autónomas

TERCERA PARTE: FINANCIACIÓN DE LAS
ENTIDADES LOCALES

1. Principios y fuentes de ingresos de las EELL
2. Ingresos tributarios
3. Tasas, precios públicos y contribuciones especiales
4. Los presupuestos de las EELL
5. Ingresos de las diputaciones de régimen común

Planificación
 Horas en clase Horas fuera de clase Horas totales
Lección magistral 15 30 45
Seminario 8 36 44
Aprendizaje-servicio 8 36 44
Examen de preguntas de desarrollo 1 10 11
Examen de preguntas objetivas 1 5 6
*Los datos que aparecen en la tabla de planificación son de carácter orientativo, considerando la heterogeneidad de
alumnado

Metodologías
 Descripción
Lección magistral En las sesiones magistrales se explicarán los contenidos del programa, empleando la técnica

adecuada. Su objetivo es la comprensión por el alumnado de los dichos contenidos. En estas
sesiones presenciales es preceptiva e ineludible la asistencia a la clase, trabajando previamente el
tema y los materiales que se indicarán por la docente. Es imprescindible a corresponsabilidad del
alumnado.

Seminario Distintas actividades enfocadas al trabajo sobre un tema específico que permiten profundizar o
complementar los contenidos de la materia, y en las que la alumna/o -ya sea de manera individual
o en grupo- hace una exposición oral y/o presentación escrita sobre un tema propuesto, resuelve
casos prácticos interpretando y aplicando el Derecho Financiero y Tributario, elabora informes
jurídicos, foros de debate y dudas...

Aprendizaje-servicio Mediante esta metodología, se combina el currículo académico con la prestación de un servicio a la
comunidad.

Atención personalizada
Metodologías Descripción
Lección magistral Se atenderán y resolverán dudas del alumnado de la modalidad presencial y semipresencial respeto

de los contenidos, actividades y/o ejercicios que se propusieron para adquirir las competencias
perseguidas.

Seminario Se atenderán y resolverán dudas del alumnado respeto de los contenidos, actividades y/o ejercicios
que se propusieron para adquirir las competencias perseguidas

Aprendizaje-servicio Se atenderán y resolverán dudas del alumnado respeto de los contenidos, actividades y/o ejercicios
que se propusieron para adquirir las competencias perseguidas

Evaluación
 Descripción Calificación Resultados de

Formación y
Aprendizaje
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Seminario En las sesiones interactivas presenciales de grupos reducidos se
proponen la realización de distintas actividades: casos prácticos,
exposición oral de un tema, presentación escrita de un trabajo, tarea
colaborativa, etc. Estas actividades solo serán evaluadas para el
alumnado que se someta a la evaluación continua. Además, se
valorará especialmente la participación activa del alumnado.

10 A1
A2
A3
A4
A5

B2
B3
B5

C21
C39

D1
D2
D5
D8
D9

Aprendizaje-servicio Se evaluará la participación del alumnado en el proyecto ApS. 20 A1
A2
A3
A4
A5

B2
B3
B5

C21
C39

D1
D2
D5
D8
D9

Examen de preguntas de
desarrollo

Prueba final que consta de dos partes escritas: una práctica (en la que
el alumnado tendrá que demostrar la adquisición de las competencias
esenciales de la materia) y una teórica (en la que se formularán
distintas preguntas sobre el temario de la materia).

60 A1
A2
A3
A4
A5

B2
B3
B5

C21
C39

D1
D2
D5
D8
D9

Examen de preguntas
objetivas

Pruebas para la evaluación de las competencias adquiridas que
incluyen preguntas cerradas con diferentes alternativas de respuesta
(verdadero/falso, elección múltiple, emparejamiento de elementos...)
El alumnado selecciona una respuesta entre un número limitado de
posibilidades.

10 A1
A2
A3
A4
A5

B2
B3
B5

C21
C39

D1
D2
D5
D8
D9

Otros comentarios sobre la Evaluación
El temario que figura en el apartado de contenidos constituye una versión resumida de las lecciones que serán  objeto de
examen. Oportunamente, al comienzo del curso académico, se le proporcionará  al alumnado un temario más detallado con
los epígrafes que conforman cada lección.

Primera oportunidad de examen:

1.- Al inicio del curso, el alumnado deberá manifestar su intención de acogerse al sistema de evaluación continua. A tal fin,
el profesorado de la materia le proporcionará un documento que el alumnado deberá cubrir y firmar en un determinado
plazo. Este documento será vinculante, de modo que el alumnado que no lo firme NO podrá, con posterioridad, durante ese
curso académico, cambiar de sistema de evaluación. El alumnado de evaluación continua asistirá regularmente la clase.

2.- El alumnado que se someta la evaluación continua será evaluado conforme a los criterios que se indicaron más arriba:
prueba final (60%), pruebas de respuesta corta o test (10%), seminarios (10%) y actividades voluntarias de ApS (20%). En la
prueba final escrita, el examen de teoría supondrá el 80% y el práctico supondrá un 20%. En todo caso, el alumnado deberá
conseguir una calificación mínima de 4 sobre 10 en la prueba final para que se le tendrán en cuenta las cualificaciones
obtenidas mediante el sistema de evaluación continua. De no conseguir dicta nota máxima, la calificación que se reflectirá
en el acta será la correspondiente a la del examen. 

3.- El alumnado que NO se somete la evaluación continua: su calificación estará integrada por el 70% de la calificación
obtenida en el examen teórico y el 30% de la calificación obtenida en el examen práctico, siendo ambos diferentes a los que
realicen los alumnos de evaluación continua, en el que se evaluarán todas las competencias.

4.- La prueba final de evaluación, tanto para el alumnado de evaluación continua como no continua, se realizará en la fecha,
hora y lugar especificados en el calendario oficial aprobado a tal efecto por la Junta de Facultad para el curso académico
2021/2022.

Segunda oportunidad de examen:

1.- En el examen de junio/julio, el alumnado que se acogió al sistema de evaluación continua realizará una prueba final, que
constará de dos partes escritas: una práctica (en la que se resolverán uno o varios casos prácticos y que supondrá el 20% de
la calificación correspondiente a la prueba final) y una teórica (en la que se formularán distintas preguntas sobre el temario
de la materia, suponiendo el 80% de la calificación correspondiente a la prueba final).

2.- El alumnado que se había sometido al sistema de evaluación continua conservará, exclusivamente para la segunda
oportunidad de examen, la nota que obtuvo al largo del curso.

3.- Para el alumnado que NO se someta la evaluación continua, su calificación final estará integrada por el 70% de la
calificación obtenida en el examen teórico y el 30% de la calificación obtenida en el examen práctico escrito, siendo ambos
diferentes a lo que realice el alumnado de evaluación continua.

4.- La prueba final de evaluación, tanto para el alumnado de evaluación continua como no continua, se realizará en la fecha,
hora y lugar especificados en el calendario oficial aprobado la tal efecto por la Xunta de Facultad para el curso académico
2021/2022.
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5.- El alumnado que se había sometido al sistema de evaluación continua y no supere la prueba final ni en la primera
oportunidad de examen ni en la segunda, podrá solicitar que se le conserve la nota obtenida en el sistema de
evaluación continua en el curso académico siguiente (2022-2023)

CONVOCATORIA FIN DE CARRERA

En el examen de Fin de Carrera no se tendrá en cuenta a nota de evaluación continua que el alumnado, en su caso, haya
obtenido en el curso académico anterior. Su nota final, en esa convocatoria, estará integrada por el 70% de la calificación
obtenida en el examen teórico y el 30% de la calificación obtenida en el examen práctico. El examen de Fin de Carrera se
realizará en la fecha, lugar y hora especificados en el calendario oficial aprobado a tal efecto por la Junta de Facultad.

METODOLOGÍA Y EVALUACIÓN DE LA MODALIDAD SEMIPRESENCIAL  

NORMAS BÁSICAS DE SEMIPRESENCIALIDAD: 

1. El alumnado matriculado en la modalidad semipresencial se compromete con el equipo docente a seguir un régimen de
evaluación continua semipresencial, que implica la participación presencial o virtual en las actividades que el profesorado
diseñe para esa modalidad.

2. La modalidad semipresencial supone la evaluación continua del aprendizaje del alumnado. A tal fin se establece con
carácter general, que la prueba final obligatoria tendrá lugar de modo presencial en la fecha y hora establecidas en el
calendario de exámenes aprobado por la Junta de Facultad, suponiendo el 60% de la nota global. Este examen final estará
integrado por una prueba teórica y una prueba práctica escritas. El 40% restante se corresponderá con la evaluación
continua, que puede realizarse bien a través de medios virtuales (empleando la plataforma Moovi) o bien asistiendo las
sesiones prácticas presenciales distribuidas al largo del cuatrimestre.

3. El alumnado que no participe en más del 80% de las actividades de evaluación continua semipresencial propuestas por el
profesorado, será evaluado en un 100% en función de los resultados obtenidos en la prueba final teórico-práctica.

Fuentes de información
Bibliografía Básica
Pérez Royo, F., Derecho Financiero y Tributario., Civitas - Thomson Reuters, 2021
Moreno González, S., Sánchez Lopez, M.E.; Carrasco Parrilla, P.J.,, El ordenamiento tributario y presupuestario local:
análisis interno y comunitario, Tirant lo Blanch, 2016
Thomson-Aranzadi, Civitas, McGraw-Hill, Textos Legales de la Parte General y Especial del Derecho Financiero y
Tributario, 2021
Bibliografía Complementaria
FERREIRO LAPATZA, J.J y otros, Curso de Derecho Tributario, última edición,
López Martínez, J., La reforma de la financiación territorial, Tirant lo Blanch, 2017
Pablos Mateos, F., Autonomía y suficiencia financiera de la hacienda municipal, Aranzadi, 2016
Álvarez Dumont, A. (Coord.), Manual de ordenanzas fiscales e informes económico-financieros, La Ley Actualidad,
2015
Cubero Truyo, A., Medidas fiscales de las Comunidades Autónomas aprobadas mediante decretos-leyes :
recopilación y análisis crítico, Dykinson, última edición
Pita Grandal, A.Mª. (Coordinadora), Textos y casos prácticos de Derecho Financiero y Tributario II, Tórculo, 2001
SOLER ROCH, M. T., Tax Law in Spain, Springer Netherlands, 2001
PISTONE, P. et. al, Fundamentals of Taxation � An introduction to Tax Policy, Taw Law and Tax Administration,,
IBFD, 2019

Recomendaciones

Asignaturas que se recomienda haber cursado previamente
Gestión tributaria/P04G091V01505
Técnicas de gestión presupuestaria/P04G091V01605
 
Otros comentarios
�Las modalidades presencial y semipresencial delGrado en Dirección y Gestión Pública, comparten un mismo plan de
estudios, cuyas materias (de 1º a 4º) ayudan a desarrollar un aprendizaje de competencias basado en la evaluación
continua.�

Plan de Contingencias
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Descripción
=== MEDIDAS EXCEPCIONALES PLANIFICADAS ===
Ante la incierta e imprevisible evolución de la alerta sanitaria provocada por la COVID- 19, la Universidad establece una
planificación extraordinaria que se activará en el momento en que las administraciones y la propia institución lo determinen
atendiendo a criterios de seguridad, salud y responsabilidad, y garantizando la docencia en un escenario no presencial o no
totalmente presencial. Estas medidas ya planificadas garantizan, en el momento que sea preceptivo, el desarrollo de la
docencia de una manera mas ágil y eficaz al ser conocido de antemano (o con una amplia antelación) por el alumnado y el
profesorado a través de la herramienta normalizada e institucionalizada de las guías docentes DOCNET.

Para la materia de Financiación Autonómica y Local se planifican las siguientes medidas excepcionales:

=== ADAPTACIÓN DE Las METODOLOGÍAS ===
En caso de que la docencia no se pueda desarrollar de manera presencial por razones sanitarias, las clases serán impartidas
de manera remota a través de las aulas virtuales y con el apoyo de la plataforma de Teledocencia Moovi.

Las sesiones magistrales y seminarios prácticos serán impartidos por el profesorado responsable empleando el
complemento de Aula Virtual habilitado en el remoto Campus de la Universidad de Vigo. El profesorado estará disponible
para apoyar la resolución de dudas y las sesiones de tutoría se realizarán por medios telemáticos (correo electrónico o
videoconferencia), bajo la modalidad de concertación previa. Para los seminarios, desde la plataforma Moovi se le
proporcionará al alumnado una serie de supuestos prácticos con una semana de antelación que tendrán que ser preparados
por su cuenta para la sesión correspondiente. A través del aula virtual el profesorado llevará a cabo una explicación de los
supuestos prácticos planteados y se hará una puesta en común entre el profesor y los alumnos para establecer las pautas
de solución, lo que permitirá verificar la adquisición de las habilidades correspondientes y la asimilación de contenidos.
La evaluación continua se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la guía docente y el cronograma, estableciendo como
medios para evaluar las competencias del alumnado las actividades descritas a continuación. Las pruebas de evaluación
continua se realizarán
a través de la plataforma Moovi segundo el indicado en el cronograma. Por otra parte, las entregas de los casos prácticos
indicados se harán al profesorado responsable y se valorarán para los efectos de la calificación de la evaluación continua, de
acuerdo con lo dispuesto en la guía docente. Asimismo, para la evaluación continua se valorará la participación activa y de
calidad del alumnado, segundo lo establecido en la guía docente.

EXAMEN:
Cuando las razones sanitarias impidan la celebración de los exámenes de forma presencial, el examen final se realizará
segundo el establecido en la guía docente y constará de: 1) Un examen práctico por escrito para lo cual se utilizará la
plataforma Moovi con un sistema de tiempo controlado que garantice que el trabajo se realice individualmente y 2) Un
examen de teoría escrito para lo cual se utilizarán el Campus Remoto y la plataforma Moovi, con un sistema de tiempo
controlado que garantice que el trabajo se realice individualmente.
La evaluación continua y los exámenes realizados se ponderarán en la nota final segundo el establecido en la guía docente
de la materia.


